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tíolctinOOficiñi
DE LA

S'&0WS®S& fôg
Balew'^^^ ^'** ^^ leyes obligarán en La Península, islas 
si en ^^owias, à los vain te dise de an promulgación, 
Promni *” ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
en día en que termina la inserción de la ley

^’‘oipiimie t'^ ^Stiofimeia de las leyes, no excusa de an 
¿as leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

PI n ° contrario. (Oâdiÿe citai «jeníe) 
d« 6 de A^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
Poraci '“^°®’^ de 1091, disponen no se otorgue norias cor
'd escH?^^ Pfcviuciales ni municipales ningán documento 
de habe^^^ -^^^ ’^™* ^°® rematantes presenten los recibos 
®io8 d«"^®^fi8Íeoho loe derechos de inserción do los anun- 

___ 2 ^^bastas en la Qaceld de Madrid y Boletín Omoul.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eh CÓRDOBA Pasaia». PoERA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes..............................8
Trimestre.. . 826
Seis meses.. . . . . . 16 BO
Un afio.............................. 88

Un mee..................................4
Trimestre11 26
Seis meses........................... 22 60
Un año................................. 46

Núwera »udto, 39 ctniiMot de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ‘'BOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ejemplar ea el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

i Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
i en los Boletines Ofidedes se han de remitir al Jefe política 

respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.) 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

i responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá veríS- 
carse al final de cada afio.

Advbrtknci.i. Conforme con la condición S,“ fiel oile
go que ha servido de baaepara la subasta, no se in servará 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin que antes 
de BU publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

ftísitecia iel Cansejo le Sinistros
(fface/o del 8 de Septiembre) 

®S. IJAI. el Rey y la Reina 
Agente (Q. p, q j y Augusta 

8^ ^.^*^^3'» continúan en San 
^stián, sin novedad en eu im- 

P'^i'fcante salud.

DIPUTACION PROVINCIAL

CONTADURIA
Núm. 2876

^_ Año DE 1896 1 1896 
Pára^^^^^^'^'^^*^^ *^^ fondos por oapitnlos 
Í6 8^^*'^^^^^^'^ '^^ obligaoionea dei mes , 

^***'*®'’^'^''® del corriente año, for
tín ^ F^'^ ^^ Contaduría da fondos pro- 
del'^^í °*’ ^^ cumplimiento ai art. 33 
y^^ ^^^^'^®Septiembre de 1866, 
*eoo'V*^*^ ^^ '^^ ^^ circular de la Di- 
1» ? ^ sitiera! de Administración en 

■ ’® Junio de 1886.
Pte. Cts.

Wtalo 1.- Administra- 
^’ijrovinciai................. 9193 
3', ®®^’^ioiog generales. 6126 
^^ Obras obligatorias. 916 
g; Cargas3299 
g^ Wcucción pública. 1'2821 
^; BenefloQQcia . . . . 47164 
30 ^^’^^^úo'ón pública ....2437 
g\ Itnprevistos666 

’^iento^^^^'’' estableci

do ’^®’^ï‘et0ra8................ 8748 
12» ^^’^^^ diversas. . ....... „ 
jg\, ^tros gastos............ 4590

' Ampliación214606 

309664 ‘ 

’^poït^a'^^^^*^’'^ distribuoión de fondos 
^®8 ^’^^scieatas nueva mil qainiea- 

^’lenta y castro pesetas.

Córdoba de Septiembre de 1895.—El 
Contador L, Mnnnel Conde.

; Sesión de! día 4 de Septiembre de 1896

La Comisión provincial acordó apro
bar la dietribuoión de fondos que an
tecede.

El Vicepresidente A., Manuel Mann, 
j El Secretario, Angel María Castiñeira.

j DELEGACION DE HACIENDA
1 BELA

PROVINCIA DE CORDOBA
Número 2851

La Dirección general da la Deuda 
pública, en circular de 2 del oorrients, 
dice lo siguiente:

“Vanoiendo en 1.” de Octubre próo- 
simo un trimestre de intereses de deu
da perpetua al 4 por 100 interior y ex
terior, y de insortpoiones nominativas 
de igual renta, esta Dirección general 
ha sido autorizada por Real orden de 
14 de Agosto último para admitir el 
copón oorrespondiente al expresado 

Í“ vencimiento; y en su virtud, ha acor
dado que desde al 16 del mee actual 
hasta fin de Noviembre inmediato, se 

I reciban por esa Delegación los de la 
referida deuda del 4 por 100 interior 
y exterior, y sin limitación de tiempo, 
las insoripoiones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles, Estable- 

£ cimientos de beaeñcenola ó instruo- 
j ción pública, Cabildos, Cofradías, Ca- 
¡pellaníaa y demás que para su pago se 

hallen domiciliadas en esa provincia, á 
s cuyo fin dispondrá V. S. que se publí- 
É que el oportuno anunoio en el Boletín 
! Oficial, cuidando de que se cumplan 
1 las prevenciones siguientes:
1 1.* Fara que este servicio se haga
I con la debida regularidad, designará
1 la Intervenoión de Hacienda de esa 

provincia, si no lo tuviere designado, 
un empleado que reciba los cupones é 
inscripciones y practique todas las ope

raciones concernientes á su tramita- 
; oión.

2.* Se abrirá un libro ó ouaderno, 
según la importancia da los valûtes 
de esta clase que circulen en esa pro
vincia, debidamente autorizado, donde 

' se sentarán las faotura.s de cupones, 
i con separaoión de deuda interior y ex

terior, haciendo constar la fecha de la 
■ presentación, nombre del interesado, 
. número de entrada que ae dé á laa fac

turas, los cupones que contengan de 
cada serie, el total de ellos, su importe 

í y lecha en que se remitan á esta Direo- 
oión general.

¡ 3.* Para el reoibo de las carpetas
de inscripoiones, contendrá el libro ó 
ouademó sitio y encasillado diferente 
en que conste la fecha de su presenta
ción, nombre del interesado, número 

j de ingreso que se le dé á las carpetas, 
í número de inscripoiones que oonten- 
I gan, su capital nominal ó importe de 
> loa intereses, corno igualmente la fecha 
{ de su remesa á esta Oficina general, te- 
{ niendo además presente lo que se pre- 
I viene en la base 7.'' de la Circular de 
5 este Centra directivo de 16 de Mayo 
¡de 1884.

4." La presentación de cupones en 
esa Delegación se efectuará con una 
sola factura en los ejemplares impre
sos, que facilita gratis esta Dirección 
general, que ai efecto reclamará la In- 

’ tervenoión de Hacienda de esa pro- 
! vincía, según se tiene encargado, y 
’ que para oonooimíento de V. S. y de 
1 dicha Oficina esadjunto uno,entregan 
1 do á los presentadores, como resguar- 
; do, el resúmen talonario que las mis- 
1 mas contienen, que será satisfecho al 
1 portador por las Oficinas del Banco de 
: España en esa provincia.
í 6,* Las inscripciones se presenta- 
; rán con dos carpetas iguales al ejem- 
; piar que se acompaña, cuidando la In^ 
í iervencién de Hacienda de esa provincia 
í de gue se aeprese con ioda claridad, en 
i el epígrafe de las carpetas, el coneepio á 
I que pertenece la lámina-, que los núme-

ros de las inscripciones se estampen de 
menor á magor. g gue no apareícan en
globados números, capitales é intereses 
de varias inscripciones, sino que se de
tallen una por una, como se previno en 
la citada Circular de 16 de Mayo de 
1884, reproducida en 9 do Enero de 
1883; no admitiendo, de ningún modo, 

( las que ae hallen extendidas en otra 
í forma. Una de las dos carpetas, ó sea 

la que carece de talón, quedará con les 
inacripcioneB en la Intervención para 
devolverías á los interesados después 
de estampados los cajetines correspon- 
dientes y declarados bastantes los do
cumentos de personalidad del presen
tador, quien suBoribirá en la carpeta el 
oportuno recibí, al recoger las insorip- 
oionas. Se advertirá en el anuncio, para 
oonooimiento de los interesados, que 
por lo que respecta al trimestre de que 
se trata, no se admitirán otras facturas 
de cupones é inscripciones del d por ÍOO 
más que las que contienen impresa la 
fecha del vencimiento, reohazando esa 
Oficina las que carezcan de este requi
sito.

En el acto de la presentación se en" 
tragará al presentador el resguardo ta
lonario que contiene la otra carpeta, 
que le será satisfecho por las dependen
cias del Banco de España con sujeción 
á lo que resulte del reconocimiento y 
liquidación que se practique. La otra 
mitad, con el talón sin destacar, que 
ha de enviarse al Banco de España por 
estas Oficinas, después de ejecutar las 
operaciones correspondientes, lo reme
sará la Intervención de Hacienda á 
esta Dirección después que el Abogado 
del Estado manifieste si son bastantes 
los documentos presentados para el co
bro de loa intereses que se reclaman, y 
en loa días y oon las formalidades que 
determina la base 9.^ de la referida 
Circular de 16 de Mayo de 1884,

6.^ Fara la admisión de insoripoio- 
nes nominativas del 4 por 100 domici
liadas en esa Oficina, tendrá la miama 
presente lo dispuesto en Circular de
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

este Centro da 28 de Noviembre de 
1885, en la cual ge inserta la Real or
den de 21 de Septiembre del mismo 
año, ampliatoria de la de 16 de Agosto 
de 1880. ¡

7/ Habiéndoaa dispuesto por Beal ' 
orden de 16 de Julio último, publicada ' 
en la Gaeeia de 28 del mismo, que se 
aplace la renovación de insorípoiones 
del 4 por 100 hasta «1 mes de Abril de 
1896, aoreditándoee el pago de intere
ses por medio de un oajetiu que se es
tampará en el anverso de las mismas, 
dispondrá V. S. la apertura del reten
do cajetín que, además del nombre de 
esa capital, contendrá la leyenda si
guiente: '‘intereses de inscripciones del 
4 por iOO.—Trimesire de i.° de Oclu^ire 
de ÍS9S. — Pagado,— Carpeíanúm...y> Pa
ra oonooimiento de esa Oficina se es
tampa al margen de la presente Circu
lar el que usará esta Dirección ge 
neral.

8/ Cuando se reciban las facturas 
con cupones, el Oficial encargado de 
este servicio los comprobará debida- 
mente,y hallándolos oonformes en ven
cimiento, número, serie é importe con 
los que en las mismas se detallan, los 
taladrará á presencia del pressutador, 
cuidando de no inutilizar la numera
ción.

Los cupones que carezcan de talón no 
los admitirá esa intervención sin que el 
interesado exhiba los títulos desureferen- 
da, con los cuales deben eonfrontarse 
por el Oficial encargado del recibo, ha- 
ciendo constar en la factura respectiva, 
por medio de nota autorizada g bajo la 
responsabilidad de dicha Ofidna, que ha 
tenido efecto la confrontación g que re
sultan conformes can los títulos de que 
han sido destacados.

9? En el recibo de facturas de ins
cripciones, el Oficial encargado prac
ticará igual comprobación que, respec
to á loe cupones, se ordena en el pri
mer párrafo de la prevención anterior, 
j resultando conformes en un todo, es
tampará en el anverso de aquéllas el 
cajetín que queda indicado, pasán- 
dolas con la factura al Abogado del 
Estado.

10. Gada dos dias remitirá la Inter
vención de Hacienda de esa provincia 
las facturas que se hayan presentado 
con sus cupones, las cuales contendrán 
tambléu, sin destacar, como las de ins
cripciones, el talón que ha de servir 
para comprobar el resumen resguardo 
entregado á los interesados. Al reme
sar las facturas, tanto de cupones como 
de inscripciones, se scompañaráu de 
una relación expresiva de ellas con la 
debida separación de renta interior, 
exterior ó inscripciones.

11. A las Oficinas del Banco de Es
paña en esa capital se remitirá otra re
lación de las facturas presentadas, en 
la que consto el número de entrada que 
se les haya dado, el nombre del pre
sentador, número de cupones por se
ries, ó de in8oripciou6a,6n su caso, que 
contienen, y su importe. Las relaciones 
referentes á inscripciones nominativas 
contendrán la expresión que ordena la 
Circular de este Centro de 31 de Mar
zo de 1884.

12. Tendrá presente esa Delega

ción que, consiguiente á lo dispuesto 
en el art. 66 da la Ley de Presupues
tos de 30 de Junio últiiro que estable
ce un impuesto de 1,26 por 100 de los 
intereses de la deuda interior, en equi
valencia del timbre de cinco céntimos 
que se venía exigiendo, y en la Beal 
orden de l.“ de Julio siguiente, inser
ta en la Gaceta de 4 del mismo mes, 
deba satiefacerse dicho impuesto en el 
trimestre de l.° de Octubre próximo, 
deduoiéndose ea las facturas de pre
sentación el importe del mismo, del 
interés anual integro de los copones é 
intereses de insorípoiones de todas cla
ses, puesto que la Ley no hace excep
ción alguna, y la referida Beal orden 
de l.° de Julio ha dejado sin efecto la 
de 16 de Diciembre de 1893, Y en su 
virtud, hará V. S. entender en el anun
cio que publique, á los presentadores 
da cupones e insoripciones, que tienen 
que hacer dicha deducción en la casi
lla que al efecto se ha estampado en las 
facturas.

Los cupones de deuda perpetua al 4 
por 100 exterior que se presenten, con
tendrán adherido el timbre móvil co
rrespondiente que Ia ley da 30 de Ju
nio del corriente año determina.

13, Estando á cargo del Banco de 
España el pago de intereses de la deu
da al 4 por 100 interior y exterior, con 
arreglo á la Ley de 29 de Mayo de 188? 
y convenio celebrado con el mismo en 
22 de Noviembre siguiente, esta Direc
ción general, luego que heya practica
do la comprobación y oanoelaoión de 
los cupones é intereses de inserípoio- 
009 y hecho las demás operaciones 
oonaiguiente», remitirá á dicho Esta* 
bleoimienío en esta Corte los talones 
de que queda hecha referencia, para 
que dé orden á su Comisionado en esa 
provincia, á fin de que proceda at pago.

14. Con objeto de que el talón que 
contienen las facturas ofrezca las ma
yores garantías de comprobación, cui
dará esa Oficina de que al separar el 
Besguardo que ha de entregarse al in
teresado, se Verifique con tijera y por 
el centro del talón, pues, dada la forma 
ea que aquéllas se hallan impresas, si 
ee cortase por el doblez que el talón 
forma, podrían presentarse dificulta
des de entalouamiento que es preciso 
evitar.

16, Además de las prevenciones 
que preceden, ten irá presentes esa De
legación las que referentes á este ser
vicio contiene la Instrucción aprobada 
por Real orden de 16 de Junio de 1883, 
circulada á V. S. por esta oficina cen
tral en 20 del mismo mea.„

Lo que se hace presente al público 
por el presente anuncio.

Córdoba 6 de Septiembre de 1896.— 
El Delegado de Hacienda, Pedro Or
tega.

AuliSDrá. :JI fle CifiEta
Núm. 2813

En la canea procedente del Juzga
do de instrucción de Pozoblanco, se
guida por el delito de homicidio, con
tra José Romero Ruiz, se ha señalado

para que se vea ante el Tribunal del 
Jurado en esta capital, el día doce de 
Noviembre próximo, á las doce de en 
mañana, habiendo sido designados por 
la suerte, corno Jurados y supernume
rarios, los que se expresan á continua
ción.

Cabezas de familia
D. Juan Dueñas Fernández

Francisco Fernández Vioque 
Rafael Muñoz Medrano
Pedro Baiz Flores 
Tomás Díaz Jurado
Antolín García Ballesteros 
Francisco Caballero Bedondo 
Francisco Moreno Bejarano 
Antonio Aparicio Buiz
Juan Martin García SeboUero
Antonio Conde Muñoz
Martin Caballero Bodrígoez
Baldomero García López
Basilio Muñoz González
Francisco Calle Cortés
Francisco Santofimia Bomero
José Blanco Moreno
Juan A. Fernández Moreno
Francisco Gómez Sánchez
Bartolomé Bedondo López

Capasidades
D. Luis Lorite Garrido

Francisco Gómez Cioilia
Demetrio Bautista Boj as
Alejandro Rodríguez Cobos
Cayetano Herrero y Herrero
Juan Campos Sánchez
Andrés Garola Arévalo
José Ruiz Morelló
Miguel Alvarez Toral
Juan Cano Gutiérrez
José Rodríguez Blanco
Enrique Castro Lorca
Patricio Sánchez Sánchez
Pedro Cabrera Marquez
Antonio Muñoz del Castillo
Atanasio García Castro

Snpemuraerarios
Cabezas de familia

D. Pedro Luque Gallardo
José Morales Peralta
Federico Jover Botella
Gabriel Mostaza Ibáñez

Capacidades
D, Juan Montes Vázquez

Rafael Vázquez Sauz
Córdoba veintinueve de Agosto do 

mil ochocientos noventa y cinco,—El 
Presidente, C. Huertas.

En las causas procedentes dal Juz- 
gado de inatruoción de Baena, segui
das por loa delitos de robo, homicidio 
y homicidio, contra José Curiel, Fran 
cisco López Luque y otros y Joan y 
Agustin Bravo, se han señalado para 
que se vean ante el Tribunal del Jura
do en esta capital, respectivamente, los 
días veinte y cinco, veinte y seis y 
veinte y ocho de Noviembre próximo, 
á las doce de sus mañanas, habiendo 
sido designados por la suerte, como 
Jurados y supernumerario», los que se 
expresan á continuación:

Cabezos de familia
D, Mateo Navajas Carretero

D. José María Jiménez Luque 
Fernando Larra González 
José Jiménez Jurado 
Antonio Agundo Polo 
Casiano Porcuna Santiago 
Joan Rojano Baena 
Francisco Ontiveros Fernández 
Gregorio León Briceño 
Luis Moraño Oliven 
Juan Oubero Villarreal 
Miguel Medina Tápia 
Antonio Moraño Villatoro 
Fernando Casado Aranda 
Eduardo Amora Mellado 
Gregorio Burraeoo Cárdenas 
Eduardo Bermúdez Ariza 
José Garola Mellado 
Francisco Ortega Miranda 
Eduardo Aranda Fernández

Capacidades
D. José Alcalá Tienda 

Pedro Toledo Alcántara 
Juan Polo Carretero 
Juan Martos Cabezón 
Fernando Jiménez Gómez 
Luis Rodajo Heredero 
José Moreno Calvo 
Francisco Blanco Angulo 
Antonio Urbano Navajas 
Mateo Porcuna Fernández 
Juan Aguilera Bravo 

j Eugenio Biobóo M. de la Hioojos»
| Manuel Castillo Uria
} Diego Rodríguez Palacios
Î Antonio Navajas Reinoso

Andrés Urbano Pedregosa
f Supernumerarios
| Cabezas de familia 
1 D. José Roiz Angulo

Eduardo Esquiva! Muñoz 
Miguel Gcalix Avíla 
Angel Ordóñez Muñoz

Capacidades
D. Rafael Torres de la Barrera 

Francisco Cantueso Sánchez
Có.’-doba veinte y nueve de Agu^*^ 

de mil ochocientos noventa y oinoo-'^ 
El Presidente, 0. Huertas.

Junta provincial de Inslmcfión pública
DE CÓRDOBA

Núm, 2861

Extracto de los acuerdos tomados p^^ 
la Junta en sesión ordinaria del d*^ 
9 de Julio de 1896, presidida por el 
ilustrísimo señor Gobernador w’*^ 
don José Novillo.
Aprobar el acta de la anterior-
Quedar enterada de que de los at"" 

queos efectuados en la Caja de prim®^* 
enseñanza en los días 8, 26 y 30 de J®' 
nio último, y 8 del aotnal, resultaron 1*® 
existencias, respeotivamenie, de pe®® 
tas 18,230'28; 23.359'66; 24.169'82, Í 
13.363'66,

Da haberse remitido á la Joof® ®®® 
tral nota de los anteriores arqueos-

De una Beal orden de 6 de ^*^? 
próximo pasado, prohibiendo 80 
curso é las instancias queee promueva® 
suplicando autorización para preotío0^ 
ejercicios de mejora de dotación, y " 
otra de fecha 4 del mismo mes, dese®^* 
mando la pretensión de varios Mo»®^
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10 DE SEPTIEMBRE DE 1895

QQâ habían eoiioitado anmento de 
sueldo.

De qua esta ultima resolaoiôn se pu- 
blioó ea el Boletín Oficial de la pro- 
Jiueia, en cumplimiento de lo preveni- 

0 por el ilustríaitrio señor Rector,
De haberse concedido & doña Anto

nia Linares Medina la pensión anual 
o^O pesetas, como Maestra jubilada.

ôqne pororden del señor Presiden- 
® y ¿ instancia del Juez municipal de 

80 expidió á favor del de la iz- 
Í^iierda de esta capital, un libramiento 
^pesetas 193'25, cantidad existente 

*** Ma, procedente de la retención de 
®tta do practicada á la Maestra de Prie- 
S'^i señora Rodríguez.

De quo fueron formalizadas para pa
s'^ e obligaciones de primera enea* 
s^za ¿g ggj.^ capital, las cantidades 

®® de la Hacienda por el Cajero 
°** Rafael Blanco.
De que pop decreto de la Presiden- 

pg^P^^ •’^ Alcalde de Aguilar,
U M *'^ ^“^*^’'®^i Qua comunicaoión de 
^ 8^tra de aquella población, doña 

reclamando la cantidad 
pesetas que se le adeuda, por 

“«J^^^pto de alquileres de casa.
’eu i *k*° ^^ ^^ propia orden y con 
Fer ®® ‘'^’*“î* »* Alcalde de 
dich^*"^ ^^^^^ '^’* oficio del Maestro de 

^^^'^'^^'^“i pidiendo el abono de 
^’^^^ y mejor local que el que el 

Q amiento le tiene destinado.
Udi u^'*® ^ posición del Alcalde de Vi- 
ta se ’^?°f disposición del presiden 
’'idades*^*'^^*^ '^^ oertificado de ]as oan- 
®era ” ^'^^ ^°^ obligaciones de pri- 
"^yout^^^^^^^^ había ingresado aquel 
^^93 à^^^^"^^” ^^ ^' ^^^ económico de 

de ft -^“^ Previo informe del Inspector 
^edid ^^f.* ®036flanza, se habían oon-

^® prórroga de It- 
*’Hela ‘^ ^*03tra de la primera Es- 
Monft?^^^^®“ elemental de niñas de 

do de o^^®^^® comunicado al Reotora- 
'’*dad j^*^’^ ^' ^' Habilitado, la ratioa- 
eu ^j^ ’’^^ Teresa Pedrosa Artacho 
d® dûS*^''^^ ^^ Auxiliar en propiedad 
‘^tulo A ^.^°*’^^> ®° virtud del nuevo 
®^Pedi^d '^^'^^^^’'^^’’'''° 9"® ’® había sido

®en8 '^'^^ ^^ trasladó al Alcalde de Ln- 
^2e8t^^j^ ^^ informe, un oficio del 
de Ioo7 '^®J^'’J^*9“Mendose de la falta 

D *, ^^’'® establecer su Esonela.
de P»' ^^®*'®'’ comunicado al Maestro 
’*'®Uif^^*^ *?°^ Rafael María Roldan, la 
la ^g ^''^ción delAloalde deValenzue- 
i’^stifi^'^^ ^'^ *^^'^*'^^ documentos que 
®3ono?'^T' '^ ^®®Ra en que cesó en la 

¿’^•'» de dicha villa.
^^eoat^'‘® r ’”‘'‘'“P* •^Alcalde de To- 
^itig^^*^.^ °^den del Rectorado ad- 
^®*ila h ° ^ ^®“nnoia que de su cargo 
^*^^2, j^j^^^^’^^^do don Antonio Gutió- 
^^^'’ela '''^®^'^° *^“ i® segunda

^"'^^^ ^® aquella villa, y el
*’Uo y g Î"*^^ ^®® P®f® fil mismo dee- 
^® à fg.^*^ 'SOal concepto había expedi-

De °^ ®doú Agustín Romero. 
^®vii]g ^® remitió al Rectorado de 
*^ AvotiT^ “^ifioaoión expedida por 
^'*^útnerc^^*^^*'° ’*’ Duque, relativa 
^^SUnd. » * ñiños matriculados en la 

Escuela.

De que se expidieron á don Rafael 
Ramírez, Maestro de Lucena, tres certifi
cados relativos á sus antecedentes pro 
fesionales.

De que el Alcalde de Hornachuelos 
había satisfecho ai Maestro de aquella 

] villa, don Pablo Aguilera, la cantidad 
í de 200 pesetas que por razón de alquí- 
1 leres le adeudaba.

De que en vista de nn oficio del 
Maestro de la primera da niños de Bel
mez, se dijo al Alcalde de esta pobla
ción que no podían reducirse las di 
mansiones del local en que está insta
lada esta Esonela, por su numerosa ma
tricula.

De que previo informe de la Inspao- 
oión del ramo, y como contestación à 
nn oficio del Alcalde de Aguilar, se di
jo á este que la Maestra de la primera 
Escuela de niñas de aquella población, 
debía volver al frente de an destino, 
terminada la licencia de que estaba dis
frutando.

De que asimismo, y de conformidad 
también con el parecer del Inspector,se 
desestimó la instancia de la anterior 
Maestra, sel i citando quince días de 
prórroga de licencia.

De nn oficio de la misma profesora, 
manifestando la imposibilidad do po
nerse al frente de su cargo, por falta 
de salud.

De haberse librado à don Miguel Mi- 
Ilan, viudo de doña Rosario Cruz, 
Maestra que fue de Santaella, la canti
dad de, pesetas 286'61, descontada á su 
difontfí esposa, oon destino al fondo de 
Derechos pasivos.

De que se expidieron las oportunas 
cartas de pago para formalizar el cobro 
de intereses de inscripciones del 80 por 
100 de Propios,de los pueblos de Prie
go, Fuente Obejuna, Santaella, Fuente 
Palmera, Montemayor, Santa Eufemia 
y Castil de Campos, cobrados de la Ha
cienda por el Cajero D. Rafael Blanco.

De que se dió orden al Alcalde del 
Carpio para que abonase ai Maestro 
de la segunda Escuela de niños de di
cha villa, la cantidad de 180 pesetas 
por razón de alquileres.

Quedó enterada de un oficio del 
Maestro de Doña Mencía, dando cuenta 
del cierre de Ia Esonela de adultos que 
tiene establecida,

De nn oficio que el Maestro de la se
gunda Esonela de niños de Cabra ha 
dirijido al Alcalde de aquella ciudad, 
jnanifeatándole la conveniencia de que 
los exámenes se efectúen cuanto antes 
para evitar la ausencia de gran núme
ro de alumnos.

De que se expidió á favor del Habi
litado un libramiento da pesetas 476, 
para pago da las retribuciones que,res
pectivas al año económico de 1894 á 
95, le adeudaba el Ayuntamiento de es
ta capital á don Francisco Visedo,

De que de conformidad oon el infor
me del Inspector, se concedieron quin
ce días de licencia al Maestro de la 
primera Escuela de niñeo de Cabra.

De que se remitió al iluatrieimo se
ñor Rector de este distrito el titulo ad
ministrativo del Auxiliar de la primera 
Escocia de niños de Posadas, y un oer- 
tifioado expedido por Secretaría, com
prensivo de los antecedentes profesio 
nales del mismo.

De que Ia Junta Central de Dere
chos pagiyos había transferido para pa
go de ana obligaciones, las cantidades 
de pesetas 20-0'61 y 6,808'48, do las cua
les se acusó el oportuno recibo.

Quedó enterada de quo varios Alcal
des de la provincia habían remitido el 
estado de las cantidades que, incluidas 
en presupuesto, debían satisfacerse por 
instrucción pública en el actual año 
económico, y acordó ledamar igual 
documento á los que aún no lo han re 

j mitido.
Resolvió pasar á la Dirección general 

del ramo copia del acta de la sesión an
terior.

Quedó enterada de que, por decreto 
del señor Presidente, se había trasla
dado al Alcalde de Córdoba y á la in
teresada, la orden de la Dirección ge 
neral, declarando válido el nombra
miento de doña María Madina y Osu
na, para Auxiliar de la Escuela de pár
vulos de la izquierda de esta ciudad.

De que asimismo se comunicó al 
Rectorado y á la Habilitación la fe
cha en que fuá repuesta la anterior 
Auxiliar.

Acordó, de conformidad con el infor
me emitido por la Comisión nombrada 
al efecto, desestimar la instauoia pro
movida por den Antonio Villa, en so- 
lioitnd de que se le abone el tiempo 
que ha estado separado del cargo de 
Auxiliar de la Escuela de párvulos de 
la izquierda, y decir al Habilitado que 
esta plaza debe dar el 60 por 100 para 
derechos pasivos desde el día 29 de 
Enero último, en que, por primera vez, 
se posesionó en la misma doña María 
Medina.

Acordó dar corso, con el respectivo 
informe, á la instancia suscrita por do
ña Ramona Pinilla, en súplica de que 
se le reconozcan en propiedad los ser
vicios que prestó en la Auxiliar de Vi
llanueva de Córdoba, oon nombratnien- 
to del Ayuntsmianto.

Pasar á informe de la Inspección, la 
instancia de don Domingo de los Ríos, 
Maestro de Hinojosa, pidiendo autori
zación para cursar el tercer año en la 
Escuela Normal de Cádiz.

Remitir á la Junta Central de Dere- 
obos pasivos el expedients de doña Ro
sario Carmona, viuda de don Juan d« 
Dios Moreno, Maestro jubilado de el 
Carpio, en solicitud de que se le conce
da la pensión que por tal concepto la 
corresponds.

Pasar á informe de la Inspección los 
presupuestos de material que para el 
año de 1896 á 96 habían formado los 
Maestros de la provincia.

Devolver ai Juez municipal de Ba
dajoz nn exhorto, ordenando ana re
tención de sueldo á nn Maestro de la 
provincia, para que de nuevo lo remita 
por oonduoto de uno de los de «ata ca 
pita!.

Acordó trasladar al Secretario de 
esta Corporación, don Rafael González, 
la orden do Is danta Central de Dere 
chos pasivos, aprobando las cuentea rea- 
peotivas al primero, segundo y tercer 
trimestre del año económico de 1893 
á 94, rendidas por dicho funcionario.

Autorizar á doña Marta Antonia Ro
dríguez, Maestra da Baena, para efec

tuar una transferencia en el presupues
to de material de su Escuela.

Decir al Alcalde de Hinojosa, que 
durante las vacaciones disponga se 
praotiqaen en los locales que ocupan 
Ias Esoneias públicas, los reparos ne
cesarios, ó proporoione otros que re
únan les condiciones exigidas por la 
ley.

Manifestar al Alcalde de Adamuz la 
satisfacoiÓn oon que esta Junta se há 
enterado de los buenos resultados que 
en la enseñanza obtienen los Maestros 
deaquella villa.

Autorizar al Maestro y Auxiliar de 
la Escuela pública de niños de Fernán 
Niñez, para que en el actual año eco
nómico, cobren sus haberes direota- 
mente de la Caja especial de primera 
enseñanza, de conformidad con lo que 
preceptúa el artículo 9.° del Real de
creto de 16 de Julio de 1889.

Aprobar, de acuerdo con el informe 
de la Secretaría intervención,las cuen
tas rendidas por el Habilitado de los 
Maestres, acompañadas en oficios de 
l.“ y 10 de Agosto y 30 y 31 de Di
ciembre del año anterior, y 1.* de Mar
zo próximo pasado.

Finalmente, acordó reclamar por úl
tima Tez al Alcalde de Rute, la remi
sión de nn certificado del acta de pose
sión da la Maestra accidental de la £s- 
ouaia incompleta de niñas de San Josó, 
haoiéndolo responsable, en caso con
trario, de las consecuencias que pudie
ra originar la falta de cumplimiento 
de este servicio.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta: El Secre

tario, Rafael González,

AYUNTAMIENTOS
VILLANDEVA DE CORDOBA

N-úm. 2869
Por virtud del presente se ruega á 

todas las autoridades civiles y milita
res ó individuos de policía judicial, 
procedan á la busca del semoviente 
que se expresa á continuación, el cual 
desapareció de la posesión denomina
da "Las Almagreras,,, de este término 
mnnioipal, propiedad de Pedro Martín 
Coleto, vecino de esta villa, el día 12 da 
Agosto próximo pasado, y caso de ser 
habido ee sirvan partioiparlo á esta Al
caldía á los efectos oportunos,

Una erala, pelo colorado y oon una 
mosca Ó cortadura en la oreja derecha.

Villanueva de Córdoba 1." de Sep
tiembre de 1896,—El Alcaide, Antonio 
Félix Herrero,

LUQUE
Núm. 2866

Don Eloy Ternámiez Maiiscal, Alcalde cons
titucional da esta villa.
Hago saber: que vacante, por renun

cia del cargo, la Secretaria de este 
Ayuntamiento, se anunoia por el pre
sente su provisión en propiedad, por 
concurso, admitiéndose solicitudes, por 
término de treinta olas, contados des
de aquel en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín Ovioial. Esta pla
za se halla dotada con el sueldo anual 
de dos mil pesetas.
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Luque 5 de Septiembre de 1&9B.—' 
Eloy Fernández.

de este anunoio en el Boletn Oficial tifique haber consignado en Ia Depo- 
de la provincia, produzcan las reclama

Núm. 2867
Hago saber: Que por renuncia del 

que lo desempeñaba está vacante el

0101108 Ó exousas que con arreglo á oi-
tuda ley correspondan. «-.h, .viumiai

Luque 1.” de Septiembre de 1895.— | glo al siguiente

sitaría muniaipal la suma de 149 pese
tas 50 céntimos en concepto de fianza
próvia, formulando aquellos con arre-

Eloy Fernández.

sueldo anual de 600 pesetas, admitién
dose solicitudes por treinta días, con
tados desde aquel en que aparezca este 
anunoio en el Bolktin Oficial de la 
provincia y previa aceptación de las 
condiciones que están de manifiesto en 
esta Secretaría municipal, entre Ias 
que aparece que ha de prestaree fian
zas per valor de 3000 pesetas, que ga
ranticen el desempeño de dicho cargo, i

Luque B de Septiembre de 1896.— 
Eloy Fernández. 1

Kúm.2868 i
Hago saber: que verificada sin éxito 

la subasta del arriendo de venta á la j 
exclusiva de los líquidos y carnes du- B 
ranta el año económico actual, y reoti- f 
fioados los precios de venta de citadas '1 
especies, se precede á otra segunda su- 1

LA VICTORIA 
Núm. 2846 

Don Juan García Grau adas, Alcalde couetí- 
tucional de esta villa.
Hago saber: que rendidas las cuen

tas de ordenación y de caudales del Pó
sito de esta villa, respectivas á el ejer- 
oioio anterior de 1894 à 96, desda el si
guiente día al que aparezca inserto el 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante el plazo de quince 
días, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría municipal, donde podrán aer 
examinadas por las personas que á bien 
lo tengan y hacer á la Corporación las 
reclamaciones que orean pertinentes.

La Victoria 2 deSaptiembre de 1896. 
—Juan García.

Í

Modelo
D. F. de T..., veoino de..., corno justi

fica eon la cédula personal que acom
paña, enterado del presupuesto y oon- 
dioiones facultati vas y económicas ba
jo las cuales habrá de contratarse el 
acopio y machaqueo de ochocientos 
metros cúbicos de piedra oon destino 
el afirmado de los caminos de la ronda 
de esta capital, y sometiendose á su 
cumplimiento, se compromete á prestar 
dicho servicio por la cantidad de (tan
tas pesetas, por letra.) Fecha y firma.

Lo que se anuneia al público para 
conocimiento de aquellos á quienes 
convenga interesarse en esta licita 
oión.

Córdoba Ó de Septiembre de 1896. 
—E. Alvarez.

lo tengo mandado en el expedients ds 
juicio de faltas por lesiones.

Dado en Córdoba á veinte y uno de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
oinoo.—José Castillejo.—Por mandado 
de 3. S.“, Amador Giménez.

COMISARIA DE GUERRA 
DE LA RAMBLA

Núm. 2864
Anuncio da los precios límites qo® 

han de regir en la subasta que tiens 
anunciada esta Oomisaría de Guerra y 
ha de oelebrarse el día 23 del aotnsl» 
con el fin de contratar durante un ahí* 
el servicio de aubsietencías militares 
en este punto.

Ración de pan 
Idem de cebada 
Quintal métrico de paja

Pías. Ctó.

80
3 03

basta, la que se llevaráá efecto en estas 
Casas Consiatonalee desde las 10 á las 
12 de la mafiana, después de transcu
rridos loa diez días, al en que aparezca 
este anuncio inserto en el Boihtin On- 
ciAt de esta provindia, bajo el tipo de 
21400 pesetas 88 céntimos, y con es
tricta sujeción al pliego da condicio
nes que está de manifiesta en esta Se
cretaria municipal

Luque 5 de Septiembre de 1895,— 
Eloy Hernández.

í

FERNAN NUÑEZ
Núm. 2858

En la noche del tres del aetnabha 
dosapareoido del cortijo nombrado M a- 
tasanos, término de la ciudad de Cór
doba, que labra el veoino de esta villa 
don Ricardo López Serrano, de la pro
piedad de éste, la caballería siguiente:

Un burro capón, negro, de regular 
alzada, de ocho años y herrado do la ta
bla izquierda del cuello con J. R.

Fernán Núñez 6 da Septiembre de 
1896,— El Alcalde, Juan Osuna.

GUADALCAZAR
Núm. 2864

Don Ferna ndo López y Sánchez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que enoontrándose va

cante la plaza de Médico oirujano, do
tada con el sueldo anual de mil qui 
nientas pesetas, se admiten solicitudes 
por término de treinta días, oontados 
desde la inserción en el Boletín Oei- 
oiAii de la provincia; cuyo pliego do

La Rambla B de Septiembre de 1896' 
—El Gomisatío de Querrá, Eduardo 
Loaisa.

Sección de anuncios

LUQUE
Núm. 2844

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde cons
titucional de esta vdlá.
Hago saber: que en sesión extraordi

naria y pública celebrada por este 
Ayuntamiento en el día de ayer, han 
sido designados por sorteo los doce vo
cales que con esta Corporación han de 
componer la Asamblea municipal, re
sultando elegidos en cada una de las 
cuatro secciones en que se hallan divi
didas las clases que oon arreglo á la ley 
tienen derecho á figurar en este censo, 
los individuos que á continuación se 
expresan.

j

Sección 1,"
D. José Barea Pérez 

Juan Jurado Molina 
Francisco de Paula Pérez López

Sección 2.*
D. Francisco Ontiveros Fernández 

José Bravo Zamora 
José López Jiménez

Sección 3.*
D. Cristóbal Aceituno Cantero 

Francisco Ariceño León 
Vicente López Jiménez

Sección 4."
D, Antonio María Rabadan Man

silla
José Marín Lopera
Francisco Villalba Moral

Lo que además de oomunicarlo á loa 
interesados, se publica cumpliendo lo 
dispuesto en el art. 68 de la ley muni
cipal, para que dentro fiel término de

CASTRO DEL RIO
Núm. 2867

Don Pedro Quintero Cas tillo, Alcalde cous- 
titueiouai de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento da 

mi presidencia ha acordado que para 
la rectificación de loa apéndices al ami- 
ilaramiento, que han de servir de base 
à los repartimientos de la oontribuoión 
territorial, tante rústica como,urbana 
del siguiente año económico de 1896 á 
97, se exijan relaciones á los contribu
yentes, tanto vecinos corno forasteros 
que tengan alteraoionea en su riqueza, 
sefielando para ello todo el mes corrien
te y el inmediato de Octubre.

Castro del Rio 4 de Septiembre de 
1895.—Pedro Quintero.

condiciones se halla de manifiesto . 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Guadalcázar 5 da Septiembre i 
1896. El Alcalde, Fernando López.

JUZGADOS

en

da

La modelación pa
ra las cuentas, se ha
lla de venta en la. ini' 
pronta del DIARIO? 
Letrados 18.

1

CORDOBA
Núm. 2862

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta anunciada pa
ra contratar el acopio y machaqueo da 
ochocientos metros cúbicos de piedra 
con destino al afirmado de los caminos 
de la ronda de esta capital, anuncian 
do nuevo el expresado acto, que habrá 
de celebrarsa da ana á dos de la tarde 
del lúnes diez y seis del que rige, en 
estas Casas Consistoriales bajo igual 
tipo de tres pesetas veinte y oinoo cén
timos, asignado al metro cúbico de di
cho material y eon arreglo á las condi
ciones periciales y económicas que con
tinúan de manifiesto en la Secretaría 
municipal,

Fara tomar parte en la subasta de-< 
berán los postores acompañar, además .

CORDOBA
Núm. 2855

Don José Castillejo de la Fuente, Li
cenciado en Derecho, Jaez munioi- 
pal del distrito de Ia derecha de esta 
ciudad.
En virtud del presente ruego á to

das las autoridades, tanto civiles como 
militares, administrativas y del orden 
judicial, procedan con el mayor celo y 
actividad en la averiguación de cuál 
sea el actual paradero de Carmen Váz
quez Trujillo, que vivió en esta ciudad 
en la calle Buenos Vinos, y hoy se ig
nora donde se encuentra; pues así lo 
tengo mandado en el expediente de 
juicio de faltas dimanado del sumario, 
por ezpendición de moneda falsa.

Dado en Córdoba á diez y seis do 
Agosto de mil ochocientas noventa y i 
oinoo.—José Castillejo. —Por mandado ? 
de 3, S.*, Amador Giménez. í

MÉA ilülliSlfUl
Se remiten á vud' 

ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta eu 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA-

ocho dias, contados desde la aparición de su cédula personal, recibo que jua

Núm. 2866
En virtud del presente ruego á todas 

las autoridades, tanto civiles como mí 
litares, administrativas y del orden ju
dicial, procedan con el mayor celo y 
actividad en la averiguación de cuáles 
sean loa dímícilios ó sus actuales para
deros de Juana Manuela Guerrero Ro
dríguez y Dolores Salinas González, 
que vivieron en el Campo de San An
tón (casa de los muchos), y hoy ae ig
noran sus actuales paraderos; pues asi '

Se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

imprenta del Diario de Cfírélo^<i<
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